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CONTRATO INDTVIDUAI DE TRASAJO

DINAF-RREE.O61-2023 FONDOS I]NICEF

NOSOTROS, LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ, mayor de edad, solter4 Doctora

en Medicina General, con oomicilio en la ciudad de Teguciglp4 Departamento-de Francisco

Morazá¡L hondureña" con documento nacional de identiñcación No' 0801-1961-04827' actuando

"o 
.i 

"ondi"ió, 
de DIRECTORA EJECUTIVA y representante legal de la DIRECCION DE

li l-rd¿; bOLESCENCIA Y FAMILIA (oÑlD; nombrada mediante Acuerdo de

;j"-";ri"ñá. É1_2023 de fecha cinco (05) <te junig dg dos. mil veintitrés (2023) y tomandg

piÁ"o de Ley ante la Excelentísima Piesidená de h República IRIS KOMARA CASTRO

SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva 151-2023 en fecha quince (15) de junio de dos mil

veintités (2023) fecha en la que toma posesión del cargo, con las facultades legales suficientes

pa.a la ..lebracíón del presenie contato, quien en lo sucesivo se denominará "DINAF" y ROSA

F,'rzAJfitrrg fl,oREs GoMEz mayor de eda4 Soltera Licenciada en Psicologia, con

domicilio en el Municipio de Distrito central, Departamento de Francisco Morazán, de

nacionalidad hondureña y con documento nacional de identificación No- o890-2022-01729,

quien se denominará "EL (LA) TRABAJADOR (A)"; hemos convenido como en el efecto lo

hacemos celebrar el presente Contrafo ItrdividÍrl de Trabajo por tiempo ümitado, que estará

Sujeto a las cláusulas siguientes: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS'
'DINAF declara que 'EL (LA) TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo de ASESORA
TECNICA PROGRAMA MIGRACIÓN, cont'atado en el marco de aseg,rar la operatividad

de la DINAF que tiene como objetivo principal el Desarrollo y Protección de Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Famili4 quien ejercerá sus labores en Sede Administrativa, pudiendo
prestar sus servicios en cualquier otro lügar de e§ta circunscripción donde 'DINAF' cuente
con oficinas, y tas circütrstatrcias ¡sí Io ameriten o eijan, a fin de cumplir con lo establecido

en la relación contractual obligríndose a ejecutar las firnciones siguientes: (1). Coordinar accione ótt
que se implementaran al seguimiento de familias y niñez retornadas, para mcorporacron
programas de ayuda social; (2). Coordinar acompañamiento de los reintegradores

retomadas, para incorporación en programas de ayuda social; (3)- Gestionar antes

gubemamentales o no gubemamentales Para garantizar servicios sociales para la familia de

retomad4 (4).Coordinar con las Oficinas Regionales de DINAF, Cento Belen,
Municipales para Protección de la Niñez, Instancia Municipal de atencion a la Niñe¿ Uni
Municipales de Atencion al Migrante retomado, (IMAR acciones para ala atencion de las
f¡milias y niñez migrante retomada; (5). Coordinar la conformación de redes de servicios y
protección a la niñez migrante retomada o en situción de vulneración; (6). Atender delegaciones
para la proteccion de niñez en situcion de vulneracion o migrante con nececidades de protección,

por ser victimas de tata de personas, reclutamiento forzoso por ma¡as o pandillas, afl.eizzs,
acosos sexual, violencia domestic4 violencia int'afamilia¡, mdt'ato iñfantil, t'abajo infantil,
extorsión ente otos; (7)- Realizar inducción a reintegradores par¿ atención de casos de niñez y
familias y migrantes ; (8)- Capacitaciones constantes a los reintegradores, para que estos puedan

realizar estudios Sobioeconómicos de casos remitidos por la Secerataria de Relaciones

Exteriores, Cooperación Inter¡acional en el marco de la protección de derechos de Ios niños
niñas; (9). Me{ejó de distribución de viáticos y gastos de viaje y supervisión de liquidaciones de

los reintegradóres para giras; (10).Supewisión de reintegradores en las oficinas regionales
asipadas prira mnocer avances de asignaciones; (11)-Etaborar informes mensuales y final de

avance de acciOnes; (12)- Participar en el proceso de selección de los reintegradores regionales;

(13). Atención de . remiones con cooperación internacional sociedad civil y entes

gubemamentales en el tema migratorio; (14). Coordinación con instituciones de cooperación
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Iater racional, aplicación del protocolo de Nacional de Atención, protección de niñez migratori r
kunt diata, Repatriación, Recepción y Seguimiento de Niñas y Niños Migrantes; (15 .

coo dinación con la secretaria de Relaciones Exteriores y cooperación Intemacional pai L

repa riación de niños, niñas y adolescentes hondureños en el extranjero; (16).Atención de caso ;
de f milias migrantes desplazados por la violencia; (17). Apoyo en reuniones de la comisiór
inter nstitucional para la protección de personas desplazadas por violencia; (18). Coordinar I r

distr bución de casos para realización de visit¿s domiciliarias para la elaboración de estudio r

soci,:,económicos a la niñez migrante retomada y apoyo en los casos remitidos por la Secretarí,,
de F elaciones Exteriores y Cooperación Intemacional; (19), Coordinación técnica de Oficiale;
de F :otección a la lnfancia; (20).Coordinar acciones que se implementaran al seguimiento d,,
familias y niñez retomadas, para incorporación en programas de ayuda social; (21).Coordina.
acor rpañamiento de los reintegradores de la niñez migrante retomada desde el Centlo Belén hast :

su d ¡micilio; (22).Cumplir con todas las directrices emitidas por el Gobiemo Central de 1r-

Rep rblica, y otras adicionales emitidas por EL PATRONO referente a las acciones, protocolos .

med das de bioseguridad, así como las emitidas respecto a gobierno electrónico y teletrabajo
(23) Cumplir todas las directrices e insü:ucciones realizadas por su superior jerárquico, o nive,
ejec rtivo, respecto al uso obligatorio de plataformas y entornos virtuales como medio d,,
com ¡nicación oficial trabajo; (24). Realizar todas las funciones afines que le sean asignadas po '

el jr fe inmediato. Así mismo se obliga a prestar con la ética y el esmero apropiado la
insfi ¡cciones que le sean señaladas por su superior inmediato, en la forrna y condiciones que s, '
le in 1ique, en concordancia con sus actividades laborales. WqQ!\: ACREDITACIÓN. Pari-
la cr'ntratació¡ se requiere la presentación de los Títulos; Diplomas, Certificados, Constancias
que acrediten sus conocimientos, y/o preparación tenmca ylo profesional, para desarrollar la,.
acti'idades propias del cargo a desempeñar. E§EBA: DÚRACION DEL CONTRATO. Ei
pres )nte Contrato Individual de Trabajo, es por tiempo Limitado, con una vigencia a partir de l -

fech r VEINTINCO (25) DE SEPTIEMBRE hasta la fecha TREINTA Y UNO (31)
DI( IEMBRE DE DO§ MIL YEINITRÉS @023). 

«DINAF", queda facultado para dar
D ó¡¡

tern inada la relación laboral, suspender o modificar el presente Contrato l¡dividual de Tra
por iempo limitado cuando a su criterio lo considere necesa¡io o por cualquiera de las c
esta rlecidas en la cláusula séotima de este contrato sin responsabilidad alguna para "I)
etr ¡!IA: SAIARIO. 'EL (LA) TRABAJADOR (A)', devengará la cantidad total

.S

If\I IFTRJIINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (I, 30,000.ffi)'. El correspondiente pago, se realizari
A IL (LA) TRABAJADOR (§ de acurcrdo aI plan A¡urt de rrabajo nÑnf,fm¡CU
202 i-2024 de la estructuia R1; /A.2. Así mismo el Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes dr
sala io, de acuerdo con lo que establece nuestra legislación y/o en forma proporcional cuando as
con :sponda, Se realiza¡an las deducciones y retenciones que en derecho corresponda de acuerd<
con la normativa vigente. OtlINT4,: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a viemes a parti
de lls ocho de la mañana (8:00 a,m.) a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), que incluye una horr
de ilmuerzo diaria" de 12:00 m. a la 1:00 p.m.; La jornada extraordinariq se regulará en e
apa tado pertinente en el Reglamento rnterno de servicio Público de la Dirección de Niñez
Adr lescencia y Famiüa. SEXTA: CARÁCTER CONFIDENCIAL. .EL (LA
TR \BAJADOR (A)" se obliga a conservar una estricta confidencialidad durante o después de
vigt ncia del presente contrato sobre los datos, do.cumentos y cualquier tipo de información a qur
pud ese tener acceso o conocimiento arazót de la relación laboral además, se obliga a no dar z
con Jcer daecta o indirectamente o a efectuar publicación o declaración alguna, en ningún tiemp<
ace ca de Ia inforrnación, estudios e informes iealizados por él en favor deiT)rNAF',, án el marcc
del respeto y protección de los derechos de la niñei en Honduras, ras partes invoruc¡adas
acu;rdan guardar la debida confidencialidad Io cuar tiene como objetivo garántizar u prr""iJJy la itegridad de la info¡mación relacionada con niños, niñas, Jór".""nt"s y rumil¡.. 
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evi r cua.lquier uso indebido o divulgación de cualquier información o documentos no
autorizados- SEPTTMA: TERMINACION DEL coNTRATo. "Las parres tendrán el derecho
de dar por finali' ,la Ia relación laboral en cualquier momento duraute la vigencia del cont-ato,
de acuerdo con las circunstancias establecidas en los artículos 111, lI2 y 114 del código de
Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Intemo de Servicio púbtico de la Dirección de ñiñez,
Adolescencia y Famili4 siguiendo el debido proceso establecido en el código de Trabajo y el
Reglamento Intemo de servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia v ramitia-
OCTAVA: CONTROVERSLAS. Para di¡imir las contoversias que pudieran surgir en la
aplicación de este contrato, ambas paftes a@pf,¡, agotaf las instancias intemas a través de
dialogo, así mismo agotar la vía administrativa y a someterse al Juzgado De Let-as Trabajo De
Francisco Morazán. NOVENA: LEYES APLICABLES. El Código de Trabajo vigente,
Reglamento Intemo de servicio Priblico de la Dirección de Niñez, Adolescencii y Familia
@J}JAF), Ias normas complementarias en matfiia labral y las cláusulas del presente dócumento.
DECTMA: ACEPTACIóN DE coNDIcIoNES. Ambas partes manifiesian que es cierto Io
manifestado y que se obligan a cumplir fielmerte todas y cada una de las conüciónes conteni.ro<
en Ias cláusulas de este Contreto I¡ldMdual de Trabajo por Tiempo Limitado.

En fe de lo cual ambas partes ratifican y firman por duplicado a fin de dejar constancia. - Dado
en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito cent-al, Deparámento de Francisco
Morazán, a los dieciocho (I8) días del mes de octub¡e de dos mit veintités,

¡J*

F)

o

LYLE

DIRECTO

DIRECCIóN DE LA NÑE¿ ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DINAF

0801-1961-04E27

F)

..EL (Iá.) TRABAJADOR (A)"

0EW202241729

GOMEZ
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